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se. oonslderaxa abandona.<f0."~! men,~ d~:etl1;_OTce: .,-8:fioS,. (lue
carezca de persona que le as_~Urf'- ttlg~'i:P:l~~!iO,:Y:.e<l'-ldi
ci6n. Para apreciar la situación de. BAAllt(o:qQ .....~4: .. ,1ri'elev.ante
que ésta se haya producido POI' causa;s.V.()luntari~ o involun·
tarias,

Le. entrega del menor en una casa-(}estab~11t11ent0l>ené
tiros se considerará también Como abandotlo'en ',loS sigui~nt€~
casos:

a) Cuando el menor hubiere sido entregado" Sin datoa' que
revelen suftliación.

b) CUando. aun siendo conocida ta ftl1Q.CióD,. cQnstare ,18
voiuntad de los padres -o guardadorei!de- Bl;»lh<1Q1l&r·aI,,'menor
man1f'estada con sImultaneidad':$, '.su~~~:oiIuetldade'a(}o
toa posteriores.

En uno y otro caso, la aprec1aclón d~a.baIldonO:é~lg1~ ql.le
hayan transcurrido durante el IntenuunJento del menor seis
meses continuos' sin que' el,.~•. tll8P¡;e; ',tuto:r ,,' U.... ott0S>~&lfU"
liares del menor se interesen por. élqe>~()CÍg,~fec:t~Y~l:J;lled~te
actos que demuestren su voluntad de;~~~~,-f;¡a"ro:era<peti.
ción de noticias no interr1.Ul1pe nor si~l!l',ei'r~t'erl(foplazo'

La situación de abandono será apreciada y deClllrada por
el Juez competente para conocerelexp~ien:te,dea4opciÓn.

Articulo cienw ·.setenta y clnco..-..Apr?bada jUd1e1tt:l1ll(!Ilte la
adopción, se otorgará escritura pl\bUca,que',semsc:n})i·ráenel
R-egistroCiVjl correspondient-e.'

El Registro Civil no publicará, a partlr de la adopción, dato
&lgunoque ,revele el origen <.tel ,",d(»);r~~., ,n1:: ,,$ti,, ,condición ,de
tal. Fuera de los casos táXatlva.mente"és~Q~~d9$-',:en,lalegL~

laclón del Registro Civil, nOpOdrá'expetltise:C~i~c$.éi~nterat

Articulo ciento &etenta ,Y seIs.~:t~o "lo> no' }'etJ'i,11ad9:eX'
p"""""ente de modo distinto por la Ley. al hljo adoptivo le
corresponden losmtsmos de~os 'Y oi;)lípC1()rieaqtte al le.
c1t1mó. .

La adopción causa parentesco entre: ~adoPtaJ,lte. de ~a

parte. y el adoPtado y SUsd~d~eli:~,.,~~~:_perono
respecto a la famllla del adoptante. sln'perjuicio de lo di..
puesto sobre imPedimentos matr1D101i~

La adopc16n confiere al, adopttt.ntela.:P!lt1'1apQ~t3dre&
perto del adoptado menor de edad. Cuando Uno de los _yu.
gesadopte al hiJo legítimo; leg'~t~li.di;)~,:'nªtural:' ~Iiodd()Q
adoptivo del otro consorte, la~trla'PQ~~~$e-:'atJ:!i~ a
ambos por el Qrdenestablecido, enel'-,:a.rttcul()eienWoinctí~ta
y cuatro, párrafo priIilero~, ' ,', '

EJ<tlngulda la ""trla potestad del adoPtante. <>1 Juez proveer.
s. la guarda del menor, conformes Jo~~lectq()~n~sCapi
tuloan y IV del Título IX.'Llbr0.I.,E1-'C011Sej()'ti~ttl.,1l1ili~",se
compondrá. de las personas que'él"l?adr:eo'la:.*,,~e>8.{lopt84It~s
hubiesen designado en su~entOo./'en:::su'~'de:~co
personas honradas, preflttendoa los am1gQS,delqs.'adoptante$.

ArtIculo elento setenta y $lete.-La adoPelón elI Irrevocable.
La prueba de la filiaclón legltlma del adoptado. el recono

cimiento de su filiación natural o'" la'legttir:í1a;e1ón:' t1,oáfec.ta
.. la adopción.

Po<lrán pedir ludielallnente que se declare extlngulda la
adopción:

Pr1mero.~El adoptado, dentro de, ,lÓf3,clps :afu>~, siguIentes
.. su mayorla de edad o a la fecha en que 'Ia InéaPacldad hu
biere d_ecldo, alel1lllre que $e fun<l<l en alguna de las eaUBR8
que dan IUgat' , 8, la ,desheredaC;i~deloé-::"~~ente6;

l3egUndo.-E1 padre o la madre legltlmOll o !1aturales. den
tro de ,los dos "años siguientes" ~::,': la:':á<i~~p~:'sºlO';el1,el~
de que no hubieren Interven1<lo en el expedlente de adQll\>lón,
ni prestado C()Dfientlmlento., si .pro~,qU~',fll:6" 'pqrmJ,t1Sa
no Imputable a ellpS.

Terrero.-E1 Mlnlsterlo Flscal, siempre que lleguen a su (ID

noclm1ento motlvOll graves que afeeten al cUidado d<>1 'adoptado
menor, de edad o tnca&>ac1tad.0;

La <!Xt1nelón de la adopclón no alcanzará a los efectos pa
Ú'lmonlaleo anterlormente producidos.

SmcIÓN SEGtTNDA.-:.¡)g':t.A: Á1:IOPCI6i!i PL&NA

ArtIculo elento setenta y o<lho.-Sólo podrán adoptar pJe..
namente: 1<)$ cónyuges quevivi\.h. "Ul1tos.';P~',<t~·,co~o
y lleven más de cinco· afias de: m$tt"1lIlW~':-e:l:e~~"~ec:1:a,..
rado Inocente en Virtud de ejecutoria de oeparaCIón l¡!gal; la.
personas ,enest8do devIU~'O')jO~tiéJ.'1,;':'l1I1Q::d'e:l~''''.Ól1YU:
geo al hijo legitimo. Iegltlmado-, natural reno!1OCldo .0 adoptivo
de SU consorte, y el padre o ~re.al'pt9l>(o.'11110 ,I1atUI1\t .~
oonocldo.

Un1camente·podrán ser ad~ deJJ,i~e~·..·~J)~,lQ8'me.
nores de catorce afiOB y los que. mendo maYores de tal edad,

estuf,er~ ViviefidQ:,an,te$ <le", alcanZarla en el. hOl;ar y. compafú1l.
de .t~ B.:<:iQpta.n~'o .9é.ctuU9ut~r-a 'dee:llos; aunq~no i1ied1a.re
'·st8c.: ,círcunst'á.n.cia. p«irán sérJ1) tambIén 106 ma.yores unidos al
adoptante ,pOr. Vinculas .ffullil1~res o .a.fectiVo/'t que el Juez va
lorará en la.' tOTlna estfililecida en el· articulo ciento setenta
'V tres,

El adoPtado,' aU:o,que: consf.a:re su fU1amón, os~ntará. como
unlcos l'!"'llidos los de ""-adOPtante O -adoptante..

Aladop'tádo no le 'setátt· ~X1gIbles deberes,por ·'raz6n.de pEL*
'imteseo .con ,l;.US ascep.dIe-ntes o colaterales por naturaleza.

A,.r-t;lculo cientose~ta Y.. llueve.~El·.hlJo adoptlvoocupa en
la sucem6ndeladoPt4l1te la mJ,smtl.' posiciÓD qUe los hiJos le
itít1m08," con las· B!gu1~n~piU"t1culartdádéS:

Pfimera.~OtieulTíendC),·.s91oCOn .. níJoa legitimOS,. y tratán
dose·. de sucesión'test~.enttU'~,.·l1QPD.drápercibir por mejora
mil~,:,qpe el hijo legit1ll1QmenOS,favorecido.

$t¡!gunda.~i épnCl1l'1'lere •...COJ;l. hIJos ,naturales reconocIdos. ca
da uho de éstos no Podrá Pérmbir menos porC1ón que el adop
tivo;

Los, l:tdoptantes ocupa;rán-enl:.~. suceSión del hijo adoptivo la
postdón de' Pa.Q'res. ·legítimos.
~ parientes por .naturaleza no· O&tentMán derechos por mi

nls~l"io de 111 Ley en la heren:cili,l:iel ~do1>tado, s1n perjuicio de
lo dlspuec;to' en el articulo-ochoc1ent6s doce del Código;

SEcetéN TER,CERA:."";;Og LAAOOPC1óN S1MPLB

Al:'tÍCU],n cienwochenta.-Lá. adopción 6imple no exJge otros
requ~it()sque los preYenid<?soon.~~tergeperal en la Sección
prí1J1;~J,"adelpresimte(J~pitulo.,,:Respectp,de~c6nyuge declarado
tn~~teen vi!'tud. de:ej~uf.9rfa.,qeseparacíQn legal, regi.ní lo
e-stabtecido eh el párrafo "pri:rnero- '<tel artículo dento setenta y
ocho.-:

~t11$esci'ltúra de adopclp.n podrá convenirse la sustitución
de 1()S ape1l1dOB del adop~(1O:" I>Qr .·1!>S del adoptante o adop
tanMs.oel uso de. un ~pemdO.~ecada..P1"ocefiencla.. en cuyo
eMo::$e'fijará elqr~: de JOStni$J:Il()S. ,1\ falta de pacto expreso,
el a.5!tJPtal1o· wIÍ$ervarn .sUs propios.'a-pellidos.

EJ:1:ll.jo adoptlvQ """Pae1l l~.~cl!slón del adoptante la nús
ma~lf.19n qUe lps ,IlA:tural~,~()lto~dos.E1 adoPt&nteocupa
en l':t'>suceslÓl'l del hfjoadóp~ivo.una pOSición eqUivalente a la
.qel Padre. natural.

~ICION T:RANarroRlA

4S. ad9PcIone! ~ter1orea a la vl~ncta de la presente Ley
pod:qíJ;) ser aeomQdada.s 'aS1l~ ~isposiclones siempre qUt!!con
<urra¡1 1.., r«lUisltooy tO'maIldadeoen la mloma exigidos.
pudie.ndo' en, tal 'caso quedar· sin efecto, ei· pacto sucesorio si hu
bierar,:,ID:ediado.

Dá<!aen el Palacio de Ea Pardo a- éuatrode- julio de mil no
vecientos setenta.

El Presldente de las Cortes.
ALEJANDRO RD-DRroUE2; DE VALCAReEL y NEBREDA

LEY 81,1970. de 4 ele julio. modífloo11do la Leyar~

ticulada de Funcion.arios.- Civiles· del Estado. sobre
sitUaciOnes: ad11ti-nistrati71as de los funCicmartos al
.<;ervi~o. de .organtsmos .internacionales. o que par·
tiatpen· en· miSiones ,de C{K)peTacjóntnternactonal.

Eiltre las ~IUraJe$ ma.nlfestac:lonesde ,la, cooperación 1nter
naclQf"lal.figUra lal$I1üdpáclÓll :de .funcionarios. nacionales en
rnisto~:ae· esta, fndole-, 3 través deorgi\tl1Smos ·1ntetnae1onaJes
O de Gobierno< extranjeros. Ilal ~omo la poolble !nrotl>o<'aclón
de· a<l~OS a .1oseu~~I·personaJPropIode 108 múltIples
Qr¡¡on!smos Internaclonales .ex_tes.

QOlJlo:,es· obvio" est.a.espec1~~ <,mO<i&1idad de la. cooPeración
1n~rtI~ona1 requiere ser caha.l.iaad~ y adec:uad.amente orde
nad~a,tr-avés,delan:or:mati'1',propil.\ de la función pÚblica,
y por olio la {.ey de dieelalete de julio de mIl novecientos
clneul"lta y ocho, primera d1o¡leólclón legislativa sobre la ma.
tena. yípp;~ satist'il.~r llIla,n~dad1Inperlosa.. creada. por
la progresiva aeeeolón de E<;pafio, en aquellas f€Chao, al mundo
de l~·"~lact9Ues y~la opo¡>e~ón internacional, La expe
rlenela ad<1ulrl<la en estos dooo años de vlgencm de la Ley y
la c~ente.Pi'oYeeciOO,Y,.p~c-1a .·en ·el exterior de nuestro
pals,nan Puest:od:e I1UVl1fI~to,alg:una81ag:ull8.S en sus precep
tos ,y::'la conVen1etlC1a.dead~Ptar'$\l¡1;·prev1S1ones a la r~ld~-d
f:l.C1¡U-al,·Y ª,. las necesl~·'presentes •. e11 nuestra A<lmin1Stra-
clÓll Pública.

ft •
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La pl'e.s<>nte Ley regula lQsitUac:ton de Josf11n~l~9Sque
pa."mn al servicio de ·Organismos 1n~macionsUes ',() __ ~pe,.n
en el exterim en misiones de coopetac1ón _inte~o.nat_Y -<1~

aststencia técnica, permitlen<1f" la dec:lára<,:iónd~_~res_.~in,tu
situaciones administrativas. en ,el marco de lastiP,ificad~-en
la vigente Ley articulada de Fune¡on1U1os <:':ivile6,en -aténción
a la diversa gama de supuestOs que se- ."pteseiltan,_ :en, la., prne..
ttca A 108 efecto¡;. de ponderar deblda.n1énte los j>:lter~ que
aconsejen la declarac1ón de una .determ1na.da,s1tuaeióil,·admi
nistrativR ;,~ !'€Querlrá el infonne de ¡aC?ll1ts1óil~~rior

de Personal y en razón a _su _compel:.enciaeI1 ,la _fP'a.tétllL> la
audiencia, en todo caSO. del Mln1ZOOtiode ASUllU>.$:E,xter10res'

COn esta nueva normativa se _potencia _n'*st'ra: tra<p:el()Iial
vocación V permanente ,espíritu de ,colabora-eióU i!lW~~~L
solemnemente proclama<ioo en _nue~ras Leyes-Fuh<i~~es,

facilitan<,io la disponibflidad temporal. de nu~tl'QSJun~.()nB.'tlOB
por parte de Organismos y misiones'internad,ohtij~; .s1n,91~d().

por otra parte del medio eficacJsitno queell'O:<:;onat;i~uye' pa,ra
su pe.rfeocionamiento y mejol'capacltacl:ón>pi"of~onat ea4R
dia máS abIerta a la cooperaelón internaciQIl·aI. y: las . rela·
ciones entre los Estados.

En su virtud. y de cotl!-ormida.<1con la Leya.p·I'Obad.~por lal"
Cortes. vengo en sanc,hmar:

Articulo p-rtmero.-Enel articulo ('.uarenta y uno,. número
uno, de la Ley de Funcionarios'CiVilesdéIEstad,Q.. dEl'. $iete
de febrero de mil novecientos sesenta Y cuatro. 'se adicioiu:trl1.
~l siguiente apartado:

((d) Cuando l-es haya. si<l.o conferid.a una comisión deset
vicio -de carácter tempOral para J:')Qi1i<üpa,relitri:1siones. dé
oooperación intérnadonalaJserviciQde 'OrgaJ.Úsfi1,ús: ti1ter,nar
don ates. Entidades. ú Gobie111rul extranjeros,:. co-nautoI1Za<;.i6n
del Ministro de quien dependan y previo ínfolmeqe la ,Comi
sión Superior de Peroonal. con auctlf6ncia. entodo~'<1e'1

Ministerio d€ Asuntos Exterióres. Est~ comJ¡dém .•<ie BerV1cto
no dará lugar a dietas y salvoea.soo 'exce--pcionllJes',fio. ten<1n\
una duracián superiora seis me6eS.D

Articulo segundo.-Uno, En el artic,uto cuarenta' :li~ mí~
mero lUlO. de. la Ley. art1culada de Funcion.arioo-C-lvUes :del
Estado, de siete de febrero de mil novecientossese:ntáY cuatro.
se adicIonará el siguiente apartado:

«:) Cuan-do con autorizac1óndel.J:\.1intstro· cie qltien,?epen~

dan y previo informe de la Comisión Sup'erlor.· de-' pets:onaJ.
oido en tocio caso el Ministerio deA,BUntéAs··.~ri~res~ .pasen
a ocupar puestos relevantes, al servicio de Otg:iU1isrtt08. interna
cionales.)}

Dos. En el arti-eulo cuarenta y t~ Q-e la.Ley·ar~lcuJ9ida

de Funcionarios Civiles, de siete de Cebterode ... mil· no-veetentQs
sesenta y cuatro,' se adicionará el siguiente nÚÍ)lero:

«cuatro. La declaración deexcedenóa ~;enel :su
puesto del apartado c) del número .uno de •..es~art~cUlor •. PtJfirá
ser revocada, pasando en estecasoelfuncionari9'aJa.~i~l1a-cIón

de supernumerario si continúa cHlBentpeñando'elpueSt<> : que,
sirvió de base para concederle lasitu~n deexee~nci":espe.

cial y no se incorpora a su. destino dé()rlgentra.nSC~1'l'j-dqsse
senta días desde la recepción de la notificación de,;lQ' aJudidll
revocación.»

A;rt1culo tercero.--Uno. El! apartado el del número UQP '-del
articulo cua.rentay seis de la Ley .d-e Funefon8;r1oa.:Qlvil:es
del Estado, de siete de febrero de mUnovecienoos' seseJ}tQ' Y
ctlatro, quedará redactado de la siguiente forma.:

QjC) Los que con autorlzacIón del ~lnl$tró d:eq,1.tÍé'1'; ~pen
dan y previo informe de la Com1sióil SUt)e~.1()rde Pe~6l:laJ,

oído en todo caso el MJn1sterio de Asuntos Exter:I~., ..~
al servicio de Organismos internacionaJeS·o P8irttcl¡)$1 enzni~
siones. de. cooperación.: inter:tlaeional al. ~rviC¡o.·,4-e,~08
internaclonaks.EntldQdes o Golliernos'~~tos.» '

DoS. El número <loo del articulo c~tay seiS de 1.. !.leY
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, d~Sie~:t\e:f~bre..
ro de mil novecientos sesenta y cuatrQ, quedarál'ed;aCt.adQ, eh
/;11 segundo inciso. de le. sigtulente'f-o-z1na.:

«Cuando, se trate de functonarioocomprendi<lQBf>p losapar~

t:>dos é) y d) del llÚlIle<'O UIlQ de est<>a.¡;,íetl1Q. la. d"la.ra.clÓll .
de vacante podrá. aplazal'se durante·un. ~ño cOlIl:0 l1'l.llXim{),C9n~
tado desde la fecha de pase a situación de SUpt!l11líPlerariO¡. a
petición del funcionariO, que resolverá· el Minlst;,erió 'de·' quien
dependa.»

DISIPOSilcrON FIlN'AL

Se autoriza. al Gobierno para dictar. a propuesta: <le JI. ,Pre
si'Cle--ncia del Gobierno, cuantas disposlclones &e8Jl '1;1e-oesart~

¡Jara la ejecución de la presente.

PlSiPOSilcrQN ADICIONAL

Se autotiza al Gobierno. pan~ e~tt4mder.:.a los funcionarios
m~duidos de la Ley articulada de :FlUjclonal'iOS Civiles del Es..
tado, de siete de f{!b~ro de mil novecientos sesenta y cuatro,
cuanto se determina eh la presente Ley

DISPOSICION TRANSITORIA

Los lun~iona.riOB que se encuentran en' la actualldad en
misiones de cooperación internadónal en el exterior o desem·
peñando.p~. al servicio' 'de Orgal11smos,internaclonales po.
arán eontit1~.en.la~ituación quea.etl1Qlm~telescorresponda
ú so1idtar,'dentro del plazo<ie seis meses a Pi'rl1r de la publi
cación de lu., presente Ley -en el «Boletín OficiaJ del Estado»,
acoserse ala misma.

mSPOSilCION DEROGATORIA

A la entra.<4\. en .v~gor de la presente Ley quedarán dero
ga<ias la Ley de .diecisiete <le· julio decmil novecientos cincUenta
y OOho, sobre situación. tlidIl:únistmtiva. de .1(}S·. funcionados q~
pasen'.sJ serv~o de ~QS'.. ·intetnaeí011ales o Gobiernos
extt'an.tero.sr el.l\pa.rtadoc) del numero UDo y el lnclso segundo
del mi-merQd{)Sdel arttculocuarentay. seis de la Ley art1eu
jada 'qe F'iinclónariosCiv:il<es,del Estado de siete de febrero
de mU novepentos .~. ycuat·ro,:en su actual. redaccloo.,
y cuantas:otra.s· d1sPOSleiones se opOngan a. lo establecIdo en
la ~nte:·:LeW.

Dada en. el Palacio de El Pardo a cuatro de julio de mil no
vecientos S(i-tent;i..

!'RANCTSCO FRANCO

El Pre¡~id.E'nte de los CortE's.
Al,E.TANDRO RODRIGUEí'i DE VAT~CARCEL y NEBREDA

¡,EY g/1970, ele 4 de julio. Orgánica de lo Armada,

Uno. La- QXganizaclón de la Arm84-a.. basta ahora vigente,
se basaba en .. la Ley de dlec,1sé-ls. de agosto <de- mn novec1entoa
treinta y .nuev~ .V e~ nUItlel'ti-SaS dísPO$1élones de dtterente
rango d1ct,&d.asen ausencia ,de una doctrtíia de conjunto. En
el. afto mil Mvectentossesenta, y tresinic1ó SUS trabajos la
Comisión de Estudios ..y Planes, creada .exclusivamente .pa.!'a
analizar y dar s.oluciones a la problemática. Orgánlca- de la M
mada, y .oomn t~ltado·de Jos. estudios realizadoS se. redactó
en el afio ~il novecientos seseIlta y cuatro, un euerpo dedoc
trina. que.,con,~8J'áct~ deOr1.etítaci{ni.,s'entó la general. que
ab1\rca eqUillbradamente, a todos losc0rn.ponentes de la Armada
yeonjuga,SllB" complejas. aetividades.,<:":QD .base en los citados
e$tudios y. IX>1'oor deurgenci~ se promulgaron los Decretos nú
meros tres .PlUc1ento sesenta y treS/munovee1entos sesenta- y
&eis. dos mll'~ento setenta y ~ei$lI:rIil novecientos sesenta y
si.ete y d03'JIÜl novecientosc1neuenta y siete/mil noveden.tos
sesen'ta .Y$1ete,. que. determ1fiaron las funetones y estructuras
de los órganos dead.mfnistrac16n de los tres recursos bASlteos
de Materlal,.J?ersonál y Financiero.

Dos.. . Laaoeipnreguladora establecída por dichos Decretos,
aun obedecte:qdoa ·una .doctrina .armónic~. acreditada por su
ap,licaeión 'l>r,~tica, está Umitada a la. administración de los
r~ourso~y ,quedan, por tanto. sin definIr y 0l'ganlzar los res
tRll;~ .elem~tltoB fundamen~les'de laest'rUctura de·la. Armada.
.T«io elloCJfiliga. a prOll1u!gar Ja presente Ley que establece
la ~ructuriL iIlterna de la. ArJ:ruW~ 'lljlllae misiones de loa
-dífel'~tesQt~os'. que.lacompon~.Yde las autoridades
qlle los <Urigen"Y ~gulR la rel$cl.ónmutua.necesar18 para un
funcionamieJ;1to eflcaz.

$>. ha. ¡,a.¡;,ídl> del ¡»'Ulclplo de que la. fll;olÓIl de ser de la
totalidad (ie:Ja$AimtnistrllCión naval es la existencia y e!1eac1a
de las ~,<)perativlls,porcuyo,Itlot1vo;;no puede desarro
1la¡rse la ~ructl1l'a' General sin tener en-euenta la interac"
clan de dlCh.a-S~~zas OPeratIvas con hl AdInhústración.
Seba~"especlal cUidado en c~tose refiera al dea-

arrOll();~,ar~lÓIl y acción de la Ml'.Q&da .en relaciro con
Jos Ejércitos-cte Tlerl'~ 'y Aire, de. Jllod()q~·· n1i'lguna de las
a.t1'il!ueiOM" que se fijar> a. las autQl'1<m<ieSde la. Annada. m
teI'11eran ni"p¡ern1en las .. que eorresp~eny.competen' a las
de aquellosE.letcit.,.. ta.1ltQ ell el aspe.:to del mando _Uvo
oomo en lajur1scUeeíón, A-demé.s, se ha. ten1<lo muy en cuenta
qUe la preSE1'llteLeY. pueda tnanteneT' su'Vigenc1a ante futuras
diaPostcion-és:eom.W1eB a las Ft1e:rza.... A,rmadas.

l'


